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MINISTERIO DE TRABAJO

CORRECC/ON de errores de la Resolución de la
Dirección General de Trabajo por la que se aprue
ban las tablas salariales propuestas por la Co
misión Mixta de Interpretación y Arbitraje del
IV Convenio Cdlectivo Sindical lnterprovincial para
Artes Gráficas, Manipulados-de Papel y Cartón,
Papel de Fumar y Editoriale.<:

Advertidos errores en el texto de la mencionada Resolución,
publicada en el ..B01etín Oficial del Estado" número 281 de
fecha 23 de noviembre de 1972, se transcriben a continua'ción
las oportunas rectificaciones:

En la página :¿0870, primera columna encabezamiento de
las tablas salariales, donde dice: .Revisión de contribuciones
correspondientes al módulo pactado {arto 52}», debe decir: .Re
visión de retribuciones correspondientes al mód'ulo pactado
'<art. 52h.

En la página 20873, tabla de horas extnlOl'dinarias (aplicable
a partir de 1. de octubre de 1972), columna de dos quinquenios,
segunda línea, donde dice: «158,79.. , debe decir: «185,79».

En -la página 20877, personal de retribución diaria, con seis
quinquenios de antigüedad, segunda columna, línea catorce.
donde dice: dO",., debe decir: «9"".

En la miwna página y columna, línea quince, donde dice:
• 9°,., debe decir: «6°,..

En la página 20878, personal de retribución mensual, con
dos quinquenios de antigüedad, quinta columna (fl, línea
quince, donde dice: «10.041>0, debe decir: «11.041>0.

En Ja página 20879, personal de retribución mensual, con
cuatro quinquenios de antigüedad, sexta columna fg. ll, pri
mera línea, donde dice: ..122 18.300», debe decir: ..120 18.000...

En la misma página, séptima columna (g. 2), la segunda linea
que figura en blanco, debe decir: ..122 la.300».

Al Servicio de Obras e Instalaciones, con las siguiente uni
darles:

al SI'ulón de Estudios y Proyectus:

l. Negociado d(-' Fstudios
2. Negocindü dt~ Proyeclv;

bl S()cción de Obr'w-;

1 Negociado de Zuna Primera.
2 Negociado de Zona Segunda.
:1. Negociado de Zona Tercera.
4. ~8gociado de 7.ona Cuarta.
5. Negociado de Instalaciones.

el Sección de Con"prvació:1;

1 Negociado del Sector Primero.
2. Negociado del Sector Segundo.
3. Negociado de Talleres y Repuc~tos.

Dos,---La Subdirocción General de Administración tendrá las
siguientf'" unidades

al -sección de Proceso de Datos:

1. Negociado de Análisis y Programación.
2. Negociado de Ejerución de Programas.
.'3. Negociado de Estadísticas.

Al Servicio de Contabilidad, Administrijción Financiera y Pa
trip\Onio, con las siguientes unidades:

al Sección de Financiación y Presupuestos:

]. Negociado de Medios Financieros.
2. Negociado de Desarrollo Presupuestario.
3. Negociado de Caja y P8.gaduría Central.

b) Sección de Operaciones Comerciales:

Bl Servicio de Personal y Régimen Interior, con las siguien·
tes unidades:

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 15 d€ marzo de 1973 por la que se des
arrolla la de 25 de mayo de 1972 y se establece la
estructura orgánica del Servicio Nacional de Pro~

duetos Agrarios a nivel de Negociados.

Ilustrísimo::; señores:

el

1. Negociado de Cont.abilidad Comercial.
2. Negociado de Crédito y Ayudas.

Sección de Contabilidad y Patrimonio:

1. Negociado de Contabilidad General.
2. Negociado de Control de Documentación Contahle.
3. Negociado de Patrimonio e Inventario.

Determinadas por ]a Orden ministerial de 25 de mayo de 1972
las Secciones que integran las Subdirecciones Generales en que,
por el Decreto 838/1972, de 24 de marzo, quedó estructurado el
Servicio Nacional de Productos Agrarios, es procedente señalar
los Negociados en que, dichas Secciones, distribuyen las funciü
nes que desarrollan; en su virtud, este Minü,terio, previa apro
bación de la Presidencia del Gobierno, de acuerdo con lo pre
visto en el articulo 130.2 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, ha tenido a bien disponer:

Uno.-:--La Secretaria General del Servicio Nacional de Produc
tos Agrarios tendrá adscritas, para el cumpJimient'l de sus fun
ciones, las siguientes unidades:

al Sección de Gabinete de Estudio'" y Planificación:

1, Negociade de Relaciona.s con Orga!lismos Internacio-
nales.

2. Negociado ds Información de 'tfercados.
3. Negociado de Análisis de la Oferta.
4. Negociado de Estudios y Planes Especiales.

b) Laboratorio de Análisis:

1. Negociado ae Productos Agrícolas y Derivados.

2. Negociado de Produ~;tos GQnadl'l'OS y Derivados.
3. Negociado de Demos!mciones y Ensayos.
4. Negociado de Calificación, Clasificación y Valoración

de Productos.

a) Sección de Personal:

1 Negociado de Personal Adrninistralivo.
2 Negociado de Personal Laboral.
3. Negociado de Asistencia y Seguridad Social.

bl Sección de Ordenación Administrativrl:

1. Negociado de Ordenación de Dispo.siciones.
2. Negociado de Expedientes SancionAdores.
3. Negociado de Contratación y Expropiaciones.
4 Negociado de Procedimientos.

el Sección de Régimen Int~rior'

1. Negociado de Regist.ro General.
2. Negociado de Archivo y Biblioteca.
3. Negociado de Junta de Compras y Habilitación de Ma

terial.
4. Negociado de Reprografía.
5. Negociado de Información y Asuntos Generales.

Tres ·-l'1 Subdirección General de Regula<.:ión,..y Almacena
miento t,8ndrá las siguientes unidades:

Al Servicio de Relaciones con los Productores:

al Secdón de Programación y Previsión de Recursos:

1. Negociado de Programación y Previsión de Recursos.
2. Negociado de Ayudas a la Producción.
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al Sección de Rf'CUl '00.-; PllHJios

Bl Sn¡l,iICIO do Rl'cepción y Cuno!" V1;lCJUll:

bJ Sección de Organizaciones de Producción.

L Negociado de Adquisición de Pro.duelOs.
2. Negociado de Almacenamiento.
3. Negociado de ConEervación.
4. Negociado de Medios

b) Sección de Entidades Colaboradocas y Conciertos:

J. Negociado::.i~ EnUdades Colaboradoras.
2. Negociado de otras Entidades de Compra y Almacena

miento.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER.

Por el Presidente de la Junta de Compras se someterá al
Director del Servido el régimen de asistencia que en su caso
corresponda percibir a sus componentes, con sujeción a las pres
cripciones reglamentarias que sean de aplicación.

Ocho.-Se autoriza al Director del S. E. N. P. A. para la defi
nición y m,ignación de funciones que competen a cada una d~

[as Secciones y Negociados que se establecen en la presente
Urden.

Lo que ccmunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Di,)s guarde a VV. il.
Madrid. 15 de marzo de 197:-1.

lImos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director·general
del Servicio Nacional de Productos Agrarios,

Nggociado de Contratación de Medios.
Negociado de Elltldades SIl111inlles Ji otras Agrupa
CIOlleS.

1.

3. Negociado de Aciquisiciont-~s rle Ganado Selecfo.

Cuatro ~-La Subdlrecei6n C1:'11cral de DJ:,;,/ il)UCiUtl tendr,á las
sigUIentes unidade::o

RESOLUCION ele la Dirección General de la Pro·
ducción Agraria por la que se dan normas para
la lucha contra el «moho azul. del tabaco en la
campaña 1973-74

Al Servicio de Transfürmacion y Di~;ljibLlCi0n Interior:

al Sección de Piensos y Productos Ganudíl'o.<o;

1. Negociado de Suministros él Calmde,'os.
2. Negociado de Fabricr¡rjc'."l el f.' Piensos.

bJ Sección de AlinH'nti'lción u ln{!u,;ll-ias

1. Nogociado de Industrias HarinúSemoleras.
2. Negociado dfo' otras Inrlustrias.

Bl Servicio de OpeIClCiol1l',-; Exteriores y Transportes:

al Secc;on de Mern'ldo Exterior:

J. Negociado de Importaciones,
2. Negociado de Exporuciones.
:J. Negociado de Fletes, Seguros y Puertos.

bJ Sección de Transportes

1. Negociado d-e Medios Propios.
2. Negociado de otros Medios.

Ginco.-La Asesoría Jurídica del Servicio tendrá las siguien
tes unidades;

L Ne.e:ociado de Tramitación y Registro,
2. Negociado de Coordinación con otras Unidades.

Seis.-A efectos de las relaciones con el Inventario General
del Patrimonio del Estado, el Negociado de Patrimonio e· Inven
tario de la Sección de ContabiUdad y Patrimonio constituirá un
reeistro-inventario de todas las propiedades inmuebles adquiri
das en virtud de cualquier título o forma de las relacionadas
en el artículo 609 del Código Civil, incluyendo la titulación co
rrespondientee inscripción registral.

Este Negociado propondrá la adopción de las medidas nece
sarias para lograr la inscripción registraJ de todos Jos bienes
inmuebies por todos mediot> previstos en la Ley Hipotecaria
y su Reglamento. '

Asimismo c.orrespondeni a este Negociado el Inventario per
manente de los bienes muebles propiedad del Servicio.

Siete.-La Ju.nta de Compras estará integrada por el- Subdi
rector general de Administración, que actuará en calidad de
Presidente; el Abogado del Estado, el Interventor Deiegado
de la Administración General del Estado, el Jefe del Servicio de
Contabilidad y el Jefe del Servicio de Personal y Régimen In
terior, que actuará como Secretario.

Se incorporará a la Junta de Compras el Subdirector general
o funcionario en quien delegue y que per razón de la proce
dencia del asunto a tratar en el orden del día se requiera su
informe o propuesta.

Por la Junta de Compras se reglamentarán, para propuesta
al Director del Servicio, las medidas o actuaciones encaminadas
a obtener, con la máxima diligencia, que la recepción de lo
adquirido .tesponda en todo caso a la calidad, cantidad y demás
circunstancias determinantes de su adquisición, haciéndolo cons
tar en el acta que al efecto .as extienda.

La Orden de este Ministerio de 13 de enero de 1962 señala
la existencia en nuestra península de la enfermedad .conocida
por: el «moho azul,. del tabaco, y dando carácter de' utilidad
pública a los tratamJentos para combatirla, hacía It éstos obli
gatorios y sübvencionables, al amparo de lo que disponia el
apartado el del artículo S.V del Decreto de 13 de agosto de 1940.

Aun cuando durante la pasada campaña no ha habido inci·
dencias de - la enfermedad, la experiencia ha demostrado in
excusable la necesidad de disponer los tratamientos preven
tivos con fungicidas de las plantas en su fase de semilleros,
ya que durante la misma son vulnerables incluso las variedades
resistentes _

Esta Dirección General, de acuerdo con las facultades que
el punto 10 de la citada Orden le confiere, ha tenido a bien
dispon.er las siguiertíes norma¡, para la campaña 1973·74.

l.a La instalación de semilleros de tabaco se ajustará a
las siguientes normas:

al Los cultivadores deberán solicitar la correspondiente
autorización del Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación
del Tabaco en la Jefatura Provincial correspondiente,

bJ Solamente se autorizarán semilleros emplazados en lu
gares sitúados, como máximo, a 100 metros de distancia de vías
de comunicación que permitan el tránsito rodado para facili·
tal' la vigilancia e inspección,

el El ServIcio Nacional de' Cultivo y Fermentación del Ta
baco, previamente a la concesión y autorización para instalar
semiJleros, solicitará informe sobre capacidad y demás cir
cunstancias de los peti cionaríos a las Hermandades Sindicales

'tie Labradores y Ganaderos y Cooperativas que agrupan a los
productores de tabaco.

2.a Sólo se autorizarán en la referida campaña el estable·
cimiento de semilleros con arreglo a los tipos siguientes:

al Semilleros oficiales.-Los que establezca el Servicio Na
cional de Cultivo y Fermentación del Tabaco para obtener
plantas en reserva y para obtener variedades que-la pasada
campaña hayan demostrado una mayor resistencia a los ata-.
ques de ~moho azul,.. La instalación de estos semilleros, en
número y situación, será determinada por el Servicio y se
sufragarán con cargo a las consignaciones correspondientes
del presupuesto del mismo.

bl Semilleros indíviduales.-Los que puede establecer el
cultivador para sus propias atenciones, en las extensioíles mí·
nimas que se fijen por la Dirección del Servicio, así como su
cuantía. y situación, de acuerdo con la.s particularidades del
cultivo en cada. zona o comarca.

cl Semilleros para la venta de plantas.-De acuerdo con el
artículo 19 de la presente convocatoria, la extensión de estos
semilleros, destinados, conjuntamente con los oficiales, a la
constitución de reserva de plantas con un margen razonable,
será fijada en cada Jefatura Provincial por la Dirección del
Servicio.

3.4 Para el cálculo de la extensión de los semilleros se com·
putarán, según la Jefatura Provincial, la. equivalencia de dos
o tres metros cuadrados de semilleros para una producción de
mil plantas de tabaco,


